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Nota aclaratoria:  
 

• Para el caso de aprobación de lectores especializados, por clasificación reservada y clasificada de la Facultad, se 
mantendrán en reserva durante todo el proceso valorativo. 
 

• Las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y deberán surtir los trámites ante las respectivas 

dependencias de la Universidad. 

 

 
 

DECISIONES  
  
Por indicaciones de la Decana Sandra Durán Chiappe, 
se presentan las decisiones de la sesión llevada a cabo el 08 de junio de 2023, las 
cuales quedarán registradas en el acta 30:  
 
 
Asuntos Institucionales 

 

1. La Decana presenta su informe en dos momentos; el primero, referido a las 
decisiones de los Consejos Académico y Superior (01 junio) y el segundo, a la 
gestión académico-administrativa de la Facultad de Educación. Respecto al 
segundo punto se destaca: 
 

a. Balance del informe de gestión de la decanatura el cual se llevó a cabo 
el 30 de mayo el cual da cierre a la agenda académica. 

b. Invitación el 14 de junio al Encuentro Nacional de facultades de 
Educación el cual se trasmitirá por el Canal de la Facultad de 
Educación. 

c. Balance del programa del voluntariado realizado el 2023.1 a partir del 
informe parcial presentado a la VAC el 25 de mayo y se presenta la 
nueva convocatoria 2023.2. 

d. Balance de monitorias académicas (Docencia y Gestión). 
  

2. Se lleva a cabo la presentación de la propuesta de diseño de una política de 
regionalización de la Universidad Pedagógica Nacional a cargo de los 
funcionarios de la ORI: Oscar Javier Pinillos Rodríguez y Cecilia Escobar 
Ramírez. 

 
3. Se lleva a cabo la presentación de conceptos al producto de año sabático del 

profesor Alexander Ruiz: su propuesta se titula: significados y efectos de la 
educación en mujeres víctimas de violencias de estado el caso de madres de 
casos positivos de madfacto. 
 

4. Se detalla los compromisos pendientes por parte de los Departamentos para 
ser presentado en Consejo: 1) Informe de la evaluación docente vigencia 
2022; 2) informe evaluación docente de la vigencia 2022; y 3) Entrega de los 
lineamientos de practica del programa de pregrado. 
 

5. Se lleva a cabo la Evaluación de cargo académico- administrativa de la 
decanatura 2023.1. 
 

6. Se presentan los cupos del Departamento de Posgrado, aprobados por el 
Consejo Académico. 
 

7. Se avala modificación del instrumento de evaluación docente del 
Departamento de Psicopedagogía. 
 


